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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00935 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro coercitivo 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura (Art. 245 del 
C.G.P.). 
 
2.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, teniendo en 
cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada uno de los 
cuales genera intereses corrientes y de mora, de ser necesario adecue los hechos 
y las pretensiones. 
 
3.- Aporte informe discriminado del sistema de amortización de la deuda y/o plan 
de pagos de la obligación incorporada en el título base de la ejecución y/o Arrime 
documento extracartular correspondiente. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00936 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales 
establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384, 390 y siguientes del Código 
General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Admitir la demanda de restitución de bien inmueble arrendado instaurada por 
Leonardo Quevedo Rincón en contra Henry Anderson Salamanca Orjuela. 
 
2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 

 
3.- Tramítese por el procedimiento verbal sumario. 
 
4.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
5.- Se reconoce al abogado Andrés Bojacá López como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f873547163f1662ecf8308581facc00265ac1a79669047bcd2a4230817a067

Documento generado en 18/08/2022 10:00:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00937 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, teniendo en 
cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada uno de los 
cuales genera intereses de mora y corrientes por separado, de ser necesario 
adecue los hechos y las pretensiones. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00938 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- Acredite el derecho de postulación, esto es aportando poder donde el 
representante legal de la sociedad accionada, faculte a la abogada Laura Johana 
Poveda, para incoar este asunto (Arts. 73 y 74 C.G.P.), lo anterior bajo el entendido 
que el poder aportado corresponde a otra demandada. 
 
2.- Aclare por qué pretende el cobro de intereses corrientes desde el momento de 
la causación crediticia si de la literalidad del pagaré no se tiene fecha cierta de su 
elaboración. De ser necesario excluya dicha pretensión.   
 

3.- Se REQUIERE a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro coercitivo 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura (Art. 245 
C.G.P.). 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00939 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Banco de Bogotá contra Karen Dallana Rodriguez 
Santana por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $8’893.650.01, por concepto de capital de las 40 cuotas no 
pagadas desde el 16 de marzo de 2019 al 17 de junio de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 454457748 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

FECHA VALOR FECHA VALOR FECHA  VALOR FECHA  VALOR 

16/03/2019 
$ 

140.824,65 
16/01/2020 

$ 
175.138,16 

16/11/2020 
$ 

217.812,53 
17/09/2021 

$ 
270.885,00 

16/04/2019 
$ 

143.929,19 
16/02/2020 

$ 
178.999,15 

16/12/2020 
$ 

222.614,30 
17/10/2021 

$ 
276.856,77 

16/05/2019 
$ 

147.102,18 
16/03/2020 

$ 
182.945,27 

16/01/2021 
$ 

227.521,94 
17/11/2021 

$ 
282.960,22 

16/06/2019 
$ 

150.345,11 
16/04/2020 

$ 
186.978,38 

16/02/2021 
$ 

232.537,77 
17/12/2021 

$ 
289.198,19 

16/07/2019 
$ 

153.659,53 
16/05/2020 

$ 
191.100,41 

16/03/2021 
$ 

237.664,16 
17/01/2022 

$ 
295.573,70 

16/08/2019 
$ 

157.047,03 
16/06/2020 

$ 
195.313,30 

16/04/2021 
$ 

242.903,57 
17/02/2022 

$ 
302.089,76 

16/09/2019 
$ 

160.509,20 
16/07/2020 

$ 
199.619,07 

16/05/2021 
$ 

248.258,50 
17/03/2022 

$ 
308.749,46 

16/10/2019 
$ 

164.047,70 
16/08/2020 

$ 
204.019,76 

16/06/2021 
$ 

253.731,46 
17/04/2022 

$ 
315.555,98 

16/11/2019 
$ 

167.664,20 
16/09/2020 

$ 
208.517,47 

16/07/2021 
$ 

259.325,09 
17/05/2022 

$ 
322.512,56 

16/12/2019 
$ 

171.360,44 
16/10/2020 

$ 
213.114,33 

16/08/2021 
$ 

265.042,03 
17/06/2022 

$ 
329.622,49 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $10’058.250.32, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 40 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 



1.4.- Por la suma de $5’972.039.57, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.6.- Por la suma de $1’607.960, correspondiente a 40 cuotas de seguros contenido 
en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Edgar Ramírez Velosa, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00940 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Teniendo en cuenta que las cuotas de administración son periódicas, 
desacumule las pretensiones relacionadas con este emolumento conforme el 
certificado de deuda. 
 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro coercitivo 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura (art. 245 
C.G.P.). 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00942 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de única instancia a favor de Cooperativa Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos Asecoopi contra Edilberto Lopez Loaiza por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $1’265.244 correspondientes a 4 cuotas de capital adeudadas 

y no pagadas desde el 31 de marzo al 30 de junio de 2022, por valor cada una de 

$316.311. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por la suma de $15’499.239, correspondiente al saldo insoluto del capital 

contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 



de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, 

como apoderada judicial en sustitución de la de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81  fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Revisado el documento allegado como base de la ejecución (Pagaré No. 9083), 
se observa que no reúne los requisitos contenidos en el artículo 422 del C.G.P., en 
especial las características de la exigibilidad y claridad.    
  
Lo anterior, debido a que se indica una suma determinada por pagar de 
$8’784.000, diferido a 48 cuotas de $183.000 cada una, comenzando la primera de 
estas en el mes de junio de 2021, no se establece el día en que deba realizarse el 
pago de la obligación, data que tampoco se extrae de la carta de instrucciones, por 
tal razón no es clara la exigibilidad.   
  
En consecuencia, el Juzgado 61 Civil Municipal convertido transitoriamente 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de la 

referencia, por las razones que anteceden. 
 

SEGUNDO. - DEVOLVER en el evento que ello aplique, los anexos de la demanda 

al interesado sin necesidad de desglose y previas las anotaciones y constancias 
del caso. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, dejando las constancias 

de rigor. -   Secretaría proceda de conformidad. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f35828458aec91a06405a0c65b4e40c37367522a82e901ffeffc5ae18514fb

Documento generado en 18/08/2022 10:00:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00945 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Adecue las pretensiones 15 a 19, como quiera que presuntamente hace 
referencia a los cánones de arrendamiento del año 2022, según se tiene entendido 
del hecho tercero de la demanda, lo anterior como quiera que dichas cuotas hacen 
referencia al año 2021, las cuales ya están siendo pretendidas con anterioridad. 
 
2.- Teniendo en cuenta que los documentos que dan cuenta de pagos por 
administración aportadas con la presentación de la demanda no son claros a que 
cuota de administración corresponde, se requiere a la parte actora para que se sirva 
aclarar, discriminar y referir qué consignación es la que corresponde a cada cuota. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Santander Ltda. Financiera Comultrasan contra Wilson Andrés Marín 
Artunduaga por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´071.037.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor pagaré No. 066-0079-004301821 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Gime Alexander Rodríguez, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81   fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado 10 Laboral del Circuito de esta 
ciudad, en consecuencia, el Despacho RESUELVE, 
 

Fijar el día 29 del mes de agosto de 2022, a partir de las 8:00 a.m., para llevar 
a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que se 
encuentren en la carrera 9C No. 121.30 de esta ciudad. 
 

Nombrase como secuestre al auxiliar de la justicia mencionado en acta 
militante a continuación de este proveído. Comuníquesele por el medio más 
expedito. 
 

Comuníquese a las partes la fecha de la diligencia de secuestro del inmueble 
ante referido. 
 

Téngase en cuenta que para este día se encuentran programadas varias 
diligencias, las cuales se enrutarán de conformidad con las direcciones obrantes en 
los procesos. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado (…)”. 
 

Descendiendo al sub lite, se establece que el domicilio del demandado y el 
lugar de cumplimiento de la obligación es en el municipio de Madrid Cundinamarca, 
conllevando a dar aplicación a la norma establecida en el inciso segundo de esta 
providencia, por ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia 
para conocer del presente asunto, por el factor territorial (fuero personal), 
correspondiéndole avocar conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles 
Municipales de dicho municipio, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo 
de su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial 
(fuero personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente 

Juzgados Civiles Municipales de Madrid Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Sociedad Privada de Alquiler S.A.S. 
contra Luz Emilce Díaz Delgado y Jorge Enrique Díaz Vanegas por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $782.907.oo por concepto del canon de arrendamiento 
del mes de  junio de 2021. 
 

1.2.- Por la suma de $2.348.721.oo por concepto de la cláusula penal 
pactada. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- En los términos del artículo 83 del Código General del Proceso indique los 
linderos específicos del bien objeto de restitución esto es aportando la escritura 
pública 4338 del 27 de octubre de 2021 de la Notaria 7º del Circulo de Bogotá o 
aporte documento legal donde los contenga. 
 
2.- Aporte de manera completa el contrato de arrendamiento, como quiera que el 
aportado quedó cortado al momento de digitalizarlo. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y para todos los efectos 
legales, me permito señalar que la demanda de la referencia fue repartida a este 
Despacho Judicial el 22 de abril de 2021 (tal como aparece en el acta de reparto), 
y que por omisión en las funciones de la persona encargada de radicar los 
diferentes asuntos asignados no le asignó número, no la registró en el aplicativo 
Justicia XXI y por ende no fue conocida por el Despacho para efectuar la calificación 
correspondiente.  
 
La situación en mención, la evidenció, la nueva persona encargada de esa función, 
hecho que ya fue puesto en conocimiento de la Sala Seccional de Disciplina Judicial 
de Bogotá. Por tal razón, se está dando el trámite respectivo en esta data.  
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Analistas 
Jurídicos e Inmobiliaria S.A.S. como endosatario en propiedad de Industrias Luarv 
contra Alba Rosa Marichal Caly y Jonathan Restrepo Marichal por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $5.000.000, por concepto del capital incorporado en la letra de 
cambio número 1611. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 
interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 17 de noviembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 



 
5.- Téngase en cuenta que la Representante Legal de la sociedad demandante 
actúa en causa propia. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y para todos los 
efectos legales, me permito señalar que la demanda de la referencia fue repartida 
a este Despacho Judicial el 11 de junio de 2021 (tal como aparece en el acta de 
reparto), y que por omisión en las funciones de la persona encargada de radicar los 
diferentes asuntos asignados no le asignó número, no la registró en el aplicativo 
Justicia XXI y por ende no fue conocida por el Despacho para efectuar la calificación 
correspondiente.  
 

La situación en mención, la evidenció, la nueva persona encargada de esa 
función, hecho que ya fue puesto en conocimiento a la Sala Seccional de Disciplina 
Judicial de Bogotá. Por tal razón, se está dando el trámite respectivo en esta data.  
 

En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 
la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

 Aclare en la demanda y en el escrito de medidas cautelares la calidad que 
ostenta la demandada sobre el inmueble objeto de cobro de cuotas de 
administración, toda vez que la misma no se extrae del certificado de tradición 
aportado. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00749 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Teniendo en cuenta que los canones de arrendamiento son periódicos, 
desacumule la pretensión 1.4., relacionadas con este emolumento conforme lo 
adeudado. 
 
2.- Aclare si lo que procura en la pretensión 1.6., es sobre la ejecución de los 
canones de arrendamiento futuros o posterior a la interposición de la demanda. 
 
3.- Aclare por qué no integra como demandados a la totalidad de arrendatarios, tal 
como lo establece en el poder otorgado. 
 
4.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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Secretaría 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00925 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Carlos Ernesto Torres Romero contra Gabriel Cristobal 
Suarez Herrera y María Elisa Herrera Gamba por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por el monto de $16’500.000, por concepto de 11 cánones de arrendamiento de los 
meses de febrero a diciembre de 2021 incorporados en el contrato de arrendamiento 
allegado con la demanda, cada uno por valor de $1’500.000. 
 
1.2.- Por la suma de $3’000.000, correspondiente a la cláusula penal incorporada en el 
contrato de arrendamiento allegado con la presente demanda. 
 
1.3.- Se niega librar mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios de la 
pretensión 1.1., toda vez que la cláusula penal es por definición una estimación 
anticipada de perjuicios, y de conformidad con lo establecido en el art. 1600 del C.C., no 
podrá pedirse a la vez pena y la indemnización de perjuicios. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado Reinaldo Antonio Moreno Mena, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00926 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Banco Cooperativo Coopcentral sigla “COOPCENTRAL” 
contra Zaira Mallerly Guevara Cárdenas por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 882300633190 
 
1.1. Por el monto de $4’009.200, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $343.950, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la  sociedad Correa & Cortes Asociados S.A.S., 
Representada Legalmente por el abogado Carlos Arturo Correa Cano, quien funge como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 



 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00928 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta las documentales aportadas que dan cuenta de un proceso 
ejecutivo que cursa en el Juzgado 66 Civil Municipal transformado 48 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., se requiere a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura De conformidad con el artículo 
245 del C. G. del P. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00929 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Corporación Social De Cundinamarca contra Víctor 
Jarchino Galindo Castiblanco por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2-1801355 
 
1.1. Por el monto de $1’869.021, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de febrero de 20201 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $32.731 por concepto de seguros pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Ivonne Avila Caceres, quien funge 
como apoderado judicial en sustitución de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 651f054f142a86e40bf07d3be8ae37698395a75fde66eb433136f8b596900d9b

Documento generado en 18/08/2022 10:00:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00930 00 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 

 
De otra parte, el numeral 7º del artículo 28 ibídem establece que “En los procesos en que 
se ejerciten derechos reales (…) restitución de tenencia (…), será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”. 
 
Descendiendo al sub lite, se establece que la ubicación del bien inmueble objeto de 
arrendamiento es en el municipio de Soacha, según hechos de la demanda y según la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde se encuentra el bien matriculado, 
conllevando a dar aplicación a la norma establecida en los incisos primero y segundo de 
esta providencia. Por ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia 
para conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar 
conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles Municipales de dicho municipio, 
remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de su cargo.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial (fuero 
real), la presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente Juzgados 
Civiles Municipales de Soacha Cundinamarca para lo de su cargo. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
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Como quiera que la suma que se pretende sea reconocida por medio de esta 
acción, proviene de una relación laboral de un contrato de prestación de servicios 
profesionales de carácter privado, como quiera que las labores son las señaladas 
en el hecho segundo del escrito de demanda y la remuneración se realizaba por 
medio de porcentajes. Por tal motivo de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 6º del artículo 2º del Código de Procedimiento Laboral, se rechaza el 
presente asunto, toda vez que este asunto debe tramitarse en la Jurisdicción 
Ordinaria en materia laboral, mediante un proceso ordinario, donde se verifique 
los incumplimientos de las partes y se pueda determinar las obligaciones 
correspondientes. Aunado a lo anterior, en nada tiene relación alguna los hechos 
y pretensiones con la naturaleza del proceso monitorio, en el cual se debe 
pretender un pago de una obligación de dinero en materia contractual. Por lo 
anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia factor 
objetivo según su naturaleza, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de Única Instancia a favor de D & A Hierro Figurado S.A.S. contra Diego 
Jaramillo Gómez por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $7’649.796, correspondiente al valor del capital contenido en 
la factura Nº FE 3057 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $114.830.24, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº PROG 318 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $3’875.520.60, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº PROG 317 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $2’087.439.69, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº PROG 325 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.9. Por la suma de $759.491.32, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº PROG 3075 allegada como base de recaudo. 

 



1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado Leonardo Sánchez Giraldo quien 
actúa como apoderado judicial de la empresa demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
UNICA INSTANCIA a favor de Corporación Social de Cundinamarca contra Ana 
Ludivia Gomez Parrado por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2-1901317 
 
1.1. Por el monto de $3’000.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de agosto de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $38.714 por concepto de seguros pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado German Andrés Cuellar Castañeda, 
quien funge como apoderado judicial en sustitución de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
UNICA INSTANCIA a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en calidad de 
subrogataria de los derechos de la sociedad Paseo España Inmobiliaria Abogados 
E.U., contra Yandry Katerine Alvarado Herrera y Elena Herrera Baiter por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $19’668.800, por concepto de 14 cánones de arrendamiento que 
fueron subrogados por la parte actora con base en la póliza individual de arrendamiento 
No. 1337, de los meses de enero de 2020 a febrero de 2021, incorporados en el contrato 
de arrendamiento allegado al presente cuaderno cada uno por la suma de $1’396.000 x 8 
y $1’449.000 x 6 
 
1.2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Cristian Camilo Cuervo Zambrano, quien 
actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
 
Ds 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Excluya y/o aclare el motivo por el cual en la pretensión 1.4 depreca 

intereses de mora sobre la pretensión anterior que es precisamente intereses de 
mora pactados en el pagaré. 
 

2.- Indique la ciudad en donde el demandado recibe notificaciones 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 
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Previo a auxiliar la presente comisión, por secretaria ofíciese al comitente a 

fin de que se sirva remitir copia del auto adiado el 18 de mayo de 2021 mencionado 

en la providencia que ordena la diligencia. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado resuelve: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa de Distribuciones 
Generales Ltda. Coodigen contra Malver Luis Alejandro por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´438.848.oo por concepto de 24 cuotas de capital, 
causadas entre el 30 de abril del 2018 al 31 de marzo de 2020, incorporadas en el 
pagaré No. 51903 allegado como base de la ejecución, a razón cada una de 
$59.952.oo. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Janier Milena Velandia 
Pineda, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



hhpr 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Kranes & Services KAS S.A. contra AVR 
Ingeniería S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´295.500.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No. FVE-362 allegada como base de la 
ejecución. 
 

1.2.- Por la suma de $1´059.100.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No. FVE-369 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa 

pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Adecue las pretensiones discriminando uno a uno el valor de los cánones 

adeudados así como el valor de los servicios públicos que pretende cobrar. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Luego de la verificación a los anexos aportados, se niega el mandamiento de 

pago deprecado teniendo en cuenta que no se allegó título ejecutivo que reúnan los 

requisitos que para tal efecto establece el artículo 422 del C.G.P. y/o la certificación 

de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, téngase en cuenta que dicha 

disposición refiere expresamente a un certificado expedido por el administrador y 

no a estados de cuenta y/o extractos.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, resuelve:  

   

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 

las razones que anteceden.  

  

SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, 

no hay lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado resuelve: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Banco Comercial AV Villas S.A. contra 
Juan de Jesús Velandia Duarte por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $9´700.002.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 5471420037332714 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
 1.3. Por la suma de $360.985.oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 
 1.4. Por la suma de $779.765.oo por concepto de intereses de mora 
liquidados en el pagaré. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo 
Corredor, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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La claridad, expresividad y exigibilidad que exige el art. 422 del C.G.P., en 
cuanto al deudor, es igualmente aplicable respecto del ejecutante y, en esa medida, 
la legitimidad en la causa por activa se predica de quien ostenta realmente el 
carácter de acreedor en la obligación que se persigue, es decir, que quien pretende 
el pago de una obligación es el llamado a solicitar su satisfacción ante el deudor, no 
pudiendo quedar alguna duda en que es aquél y no otro el que ostenta ese derecho. 

 
En el presente asunto, examinado el documento allegado como base de la 

acción (conciliación), encuentra el Despacho que quien pretende demandar 
TRAVEL ACCESS MAYORISTAS DE TURISMO S.A.S. no se encuentra legitimada 
en legal forma, pues obsérvese que la obligación de hacer, contenida en el numeral 
primero del acápite de “TRÁMITE ACUERDO PARCIAL” compele al demandado 
COPA AIRLINES S.A. a emitir un certificado de viaje a favor de COLAEREO S.A. 
y no de quien pretende el cobro. 
 

Por cuanto la falta de legitimidad en la causa por activa es uno de los requisitos 
necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia de mérito, 
deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, que dicha 
carencia no es viable de ser subsanada. En consecuencia, se habrá de denegar el 
mandamiento de pago solicitado. 

  
Conforme a lo anteriormente esbozado, el Juzgado 43º de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve: 
  
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de 

la referencia, por las razones que anteceden. 
 
SEGUNDO. - Como quiera que la demanda fue allegada por medios digitales 

no habrá lugar a entrega de documento alguno, por secretaria déjense las 
constancias de rigor. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

Hhpr 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de AECSA S.A. contra Sergio Luis Rangel 
Riquett por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE No. 00130158009605706148 
 
1.1.- Por la suma de $29´217.550.oo por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad esto es 28 de julio 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, quien actúa como endosataria en procuración de la demandante. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Sandra 
Briyit Loaiza Pava por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $30´172.319.71 por concepto de capital, incorporado en 
el título valor pagaré No. 20756118301 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Juan Carlos Roldán Jaramillo, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00952 00 
 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Real Influence  S.A.S. contra Metal 
Servicios S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No.RI-9 allegada como base de la 
ejecución. 
 

1.2.- Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No.RI-10 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.3. Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 

el título valor factura electrónica de venta No.RI-11 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.4. Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 

el título valor factura electrónica de venta No.RI-12 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.5. Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 

el título valor factura electrónica de venta No.RI-13 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.6. Por la suma de $1´502.620.14 por concepto de capital, incorporado en 

el título valor factura electrónica de venta No.RI-14 allegada como base de la 
ejecución. 



 
1.7. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Pedro Quiroga Benavides, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00953 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local correspondiente y 

reciente, en la que conste la representación legal de la Propiedad Horizontal, o en 
su defecto constancia de haber radicado en su oportunidad el registro de la elección 
de quien hoy funge como administrador de la propiedad horizontal. Lo anterior toda 
vez que la aportada data del año 2020. 
 

2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 
juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(art. 245 C.G.P.). 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00955 00 
 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de 12F Finanzas S.A.S. contra Jessica 
Johana Ceferino Marín por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´700.000.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor pagaré No. 2022-0545 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería a Daniel Alberto Orrego Zapata quien actúa como 
representante legal de la demandante. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto 2022 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós ( 2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00956 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
De acuerdo con el artículo 87 del C.G. del P. indique si tiene conocimiento de 

haberse presentado proceso de sucesión, en caso positivo deberá dirigir la 
demanda en contra de quienes hayan sido reconocidos como herederos del 
causante. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01011 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa Nacional de Pensionados- Coopnalpens contra Carlos 
Andres Nariño por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $3’900.000 correspondientes a 24 cuotas de capital adeudadas y no 
pagadas desde el 30 de noviembre de 2008 al 31 de octubre de 2010, por valor cada una 
de $162.500. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa pactada liquidada 
sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el día de su exigibilidad, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01012 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Johan 
Alexander Murcia Layton contra Milton Banda Sierra por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $10.000.000, por concepto del capital incorporado en la letra 
de cambio sin número. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 
interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 16 de abril de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Alfredo Devia Cañar, 
quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 



Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44d068040d434aa93f9ddc51c8470b90eb50e77d2ec7df7fc13e04f8c474c70c

Documento generado en 18/08/2022 10:00:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01013 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa de Asistencia Jurídica Integral- Coopjuridica de 
Colombia contra Carlos Toscano Suarez y Juan David Manjarres Arciniega por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 18661 
 
1.1. Por el monto de $2’320.800, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 26 de agosto de 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81  fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01014 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Compañía lechera de el Mortiño Limitada COMLEMO LTDA hoy 
Compañía Lechera de el Mortiño S.A.S. COMLEMO S.A.S. contra Linda Andrea 
Villaizon Téllez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número  
 
1.1. Por el monto de $17’187.767, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 15 de junio de 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Delgado Sanchez, quien 
funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01015 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- Determine con claridad y debidamente discriminado, el monto a que ascienden 
los valores adeudados por cánones de arrendamiento y administración, con el fin 
de dar aplicación al numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. 
 
2.- Indique con claridad en los hechos y pretensiones la dirección exacta del bien 
objeto de restitución, como quiera que se evidencia en el contrato de arrendamiento 
que dicho bien se distingue con un interior y primer piso.  
 
3.- En los términos del artículo 83 del Código General del Proceso indique los 
linderos específicos del bien objeto de restitución. 
   
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01016 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Vive Créditos Kusida S.A.S. contra Silfredo Guerrero Jacome por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1013303 
 
1.1. Por el monto de $31’741.282, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por el monto de $4’064.782, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., 
Representada Legalmente por el abogado Mauricio Ortega Araque como apoderada 
judicial en sustitución de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81  fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01017 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- Aclare al Despacho la razón por la cual el señor Juan Carlos Celis Peña no 
suscribió el contrato de compraventa del vehículo. 
 
2.- De la revisión al certificado de tradición del vehículo, manifieste por qué 
menciona en los hechos que el bien tenía una orden de aprehensión de un Juzgado 
de Mosquera Cundinamarca, si de dicho documento se desprende que no tiene 
procesos judiciales vigentes. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01018 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Eugenio Suarez Sandoval S.A.S. contra Felipe Suarez Espinosa y 
Gloria Cecilia Espinosa por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por el monto de $871.400, por concepto de 2 cánones de arrendamiento de los meses 
de junio y julio de 2022 incorporados en el contrato de arrendamiento allegado con la 
demanda, cada uno por valor de $435.700. 
 
1.2.- Por la suma de $1’307.100, correspondiente a la cláusula penal incorporada en el 
contrato de arrendamiento allegado con la presente demanda. 
 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se causen a futuro y no sean pagados. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado José Luis Beltrán Rodríguez, como 
apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01019 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Aclare las pretensiones de la demanda respecto a los cánones de arrendamiento 
subrogados, como quiera que la suma de ellas se eleva a $15’392.977 y de la 
certificación aportada asciende a un total de $20’121.598.  
 
2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01020 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Alléguese de manera visible la factura No. 51730, como quiera que la aportada 
está se encuentra borrosa. 
 
2.- Teniendo en cuenta el hecho sexto de la demanda, allegue la certificación de 
envío de la demanda a la parte demandada. 
 
3.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
electrónica o física reportada, lo anterior en cumplimiento del artículo 6º de la ley 
2213 de 2022. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01073 00 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Allegue el escrito de demanda que pretende incoar junto con las respectivas 

pruebas anexos y/o poder. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Rad. No. 110014003061 2022 01074 00 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 
contra Oscar René Cardozo Altamar por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $34´975.976.94 por concepto de capital, incorporado en 
el título valor pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería a la abogada Tatiana Sanabria Toloza, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 317f6b9c16df309db129406714ba2c2658c9ed76f9dedc5dd5905309cd04afab

Documento generado en 18/08/2022 10:01:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01075 00 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Augusto de Jesús 
Parra Agudelo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $22´856.300.36 por concepto de saldo de capital, 
incorporado en el pagaré No. 5438425 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio ortega Araque, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

Hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01077 00 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Julio Cesar Cogollo 
Nieto por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $11´702.880.93 por concepto de saldo de capital, 
incorporado en el pagaré No. 02025000013637 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio Ortega Araque, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01078 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada 
uno de los cuales genera intereses, de ser necesario adecue los hechos y las 
pretensiones. 

 
2.- Excluya la pretensión D como quiera que no se encuentra contenida en el 

título aportado como base de la ejecución. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01079 00 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Diana Marcela 
Ramírez Becerra por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $9´822.382.oo por concepto de saldo de capital, 
incorporado en el pagaré No. 00130158009607099518 allegado como base de la 
ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio ortega Araque, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01080 00 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Confiar Cooperativa Financiera contra Jairo 
Manuel Arteaga Zurita por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $4´587.588.oo por concepto de 5 cuotas de capital 
causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2022 al 1 
de agosto de 2022 contenidas en el pagaré B000208499 aportado como base de la 
ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $2.418.045.oo por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas del numeral 1.1. 
 
1.4. Por la suma de $28´046.581.oo por concepto de capital acelerado. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 



5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Isabel Cristina Correa 
Gallego, quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01081 00 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Margarita María Cortés Lozano contra Ítalo 
Alexander Mullo Rojas por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´000.000.oo por concepto de capital contenido en el 
título aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., 

de esta providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida 
de la Superintendencia Financiera, desde el 28 de septiembre de 2019 al 20 de 
diciembre de 2019. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Santiago Díaz Cárdenas, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Almancorv S.A.S. contra INOXMAC 
Importadora y Comercializadora Industrial S.A.S. por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $22´053.840.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No. AE-517 allegada como base de la 
ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Nicolás Esteban Roa Espinel, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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Una vez revisadas las pretensiones de la demanda, encuentra el Despacho 

que no es competente para adelantar el presente juicio, en razón a que con las 
mismas se busca el reconocimiento y pago de unos honorarios producto de una 
relación laboral, por ende deben ser exigidos ante la justicia laboral; lo anterior,  de 
conformidad con el numeral 1º y 6º del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, que indica que será esa especialidad la encargada de 
conocer “1º Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo y 6º Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 
y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado 

cualquiera que sea la relación que los motive”. Por lo anteriormente expuesto el 
Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia factor 

funcional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al reparto de los Juzgados Laborales de 

Pequeñas Causas de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado (…)”. 

 
Ahora, el numeral 3 de dicha norma prevé que “En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.”  
 

Descendiendo al sub lite, se establece que si bien se desconoce el domicilio 
de los herederos de quien es demandado, cierto es, que el lugar de cumplimiento 
de la obligación es el municipio de Fusagasugá – Cundinamarca, lo cual conlleva a 
dar aplicación a la norma establecida en el inciso tercero de esta providencia, por 
ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia para conocer 
del presente asunto, por el factor territorial (fuero personal), correspondiéndole 
avocar conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles Municipales de Fusagasugá 
- Cundinamarca, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial 
(fuero personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente 

Juzgados Civiles Municipales de Fusagasugá - Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 

la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

Aclare al Despacho, el tipo de procedimiento que pretende incoar, es decir si 

es la actuación prevista en el artículo 422 del C.G.P., como ejecutivo singular, o en 

el artículo 468 ib. como obligación para la efectividad de la garantía real (prenda), 

advirtiendo que en este último solo es dable perseguir el bien dado en prenda, lo 

anterior como quiera que en la codificación procesal civil no se establece el proceso 

mixto para que se soliciten medicas cautelares sobre otros bienes. De ser necesario 

adecue medidas cautelares. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Banco de Occidente S.A. contra Heiller 
Ezequiel Bernal García por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE No. 1J711196 
 
1.1.- Por la suma de $29´991.699.oo por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Lorena Rodríguez 

Herrera, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
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Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 

83, 84, 90, 390 Y 391 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 
 
1.- Admitir la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía de 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION FINANCIERA incoada a través de 
apoderado judicial por Inversiones Naguí Ltda. en liquidación contra David Arango 
Ferro. 

 
2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario. 
 
3.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos, y córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Julián Casasbuenas Vivas, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos legales del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Acredite lo expuesto en el hecho segundo de la demanda aportada. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa para el Servicio de 
Empleados y Pensionados Coopensionados S.C. contra José Antonio Do 
Santos Pinto por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´182.985.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Enrique Delvalle 
Amaris, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 81 fijado hoy 19 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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